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R ESOLUCIÓ N ADM I I{ I STRATIVA

Ciudad de México, a 2 g NOV

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de Ia C¡udad de México, con fund amento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta I y del
Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6375-SPA-4957 relacíonado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se iecibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, tos sigu¡entes hechos: l. . .) Hoy un toller mecánico que mont¡ene o dos perros omorrodos todo elt¡empo,
con uno codeno ton corto que no les permite movimiento, tombién los golpeon he sido test¡go de cómo los golpeon
con uno escobo, se observon desnutridos (...J [Ubicación de los hechos: Avenida Cop¡lco, número 102, colonia
U niversidad Copilco, Alcaldía Coyoacánl 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de [a Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemptares caninos ubicados en
Avenida Copitco, número 102, colonia Universidad Copilco, Atcaldía Coyoacán.
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Al respecto, la Ley de Protección a losAnimales dffiü!ad de MÉiidolfrtsü &tículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión qrhr.* oc;{ifii&ffiq¡is¡Shm¡ento, poner en peligro ta vida
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del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En.este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de dos ejemplares caninos los cuales se descr¡ben a cont¡nuac¡ón:
1. Macho de aprox¡mada mente 7 años de edad, talla med iana, de raza America n Bu lly el cual

responde al nombre de " Lucas", tiene un petaje color gris.
2. Hembra de aproximadamente 4 años de edad, talla med¡ana, de raza American Bu[y, el

cual responde at nombre de "Luna", tiene un pelaje color dorado.
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Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser v¡stas desde arriba, así como u n pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Ambos ejemptares caninos se encontraban atados en un pat¡o común del
inmueble, donde contaban con techo que les permitia protegerse de las inclemenc¡as deltiempo, porlo
que a decir del responsable los ejemplares caninos solo se encuentran amarrados mientras esta ettaller
mecan¡co abierto pues al ser cerrado, los ejemplares se mant¡enen l¡bres adentro.
Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes de meta I que contenían agua a libre disposición. La persona
encargada de sus cuidados indicó que les proporciona atimento consistente en croquetas a su libre
dispos¡c¡ón.

ComPortamiento. ¡{antienen una postura retajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones, no obstante se le exhortó al responsable a brindarles
atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema
inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortates.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a[ no constatar
irregularidades en materia de b¡enestar animal. PriDcüilAEU;:;;1
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,
se le h¡zo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar tas pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determ¡nar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de dos ejemplares caninos localizados en et inmueble denunc¡ado, esta

Entidad identificó que tos ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición

corporaty muscutar, atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y cond¡ción de salud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara 
"

pert¡nentes en ta investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,

no fueron proporcionaáos elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumpl¡miento a [a

normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada

legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resuttado de [a m¡sma

se emite en su contexto, independieniemente de tos proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el"

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

o

t/&
o

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vt, de la Ley orgán¡ca de [a procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México ----

sEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----.-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ----
Así to proveyó y firma ta Bióloga Edda veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los An¡males de ta Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de ta ciudad de México'

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento

PROCUn.:
AMBIEI{TA

DT: Df!.x

c,c<.e.p. Lic. Mariana Boy Tambortell. Procuradora Amb¡entalydel Ordenamiento Territorial de la coMx Parasu
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